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.911inuta cre comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato de los

señores concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor Jonathan Turchet, DNI

32.769.463, con relación al Asunto N° 1162/2017 del registro de esta Institución,

mediante el cual solicita excepción a lo normado en el artículo 70 de la Ordenanza

Municipal N° 2393, referente al "Programa de Seguimiento y Scoring de
Conductores".

En tal sentido, le informo a usted que habiéndose tratado el asunto en la

Comisión Permanente de Policía Municipal en la reunión de fecha 09 de noviembre

del corriente, mediante nota de comisión 46/2017 se le solicitó al Juzgado

Administrativo Municipal de Faltas un informe de sus infracciones, respondida

mediante nota N° 328/2017. Teniendo como insumo la información suministrada por

el Juzgado, este Cuerpo rechaza el pedido de excepción.

Se adjunta a la presente, copia del informe del Juzgado Administrativo

Municipal de Faltas y Decreto CD N° 11/2017.

Sin otro particular, lo saludo con mi más atenta consideración

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N° 9 6	 /2017.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/11/2017.-
co

án PARDO
Prosecretario Legislativo

Loncejo Deliberante de Ushuuiz
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PROVINCIA DE DERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATIÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 de mayo 151

Nartr 32 8 / 1 7
USHUAIA, 22 NOV 2017

AL SEÑOR PRESIDENTE
COMISION POLICIA MUNICIPAL
CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
CONCEJAL Dn. Silvio BOCCHICCHIO
SID

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con relación a su Nota N° 4612017
referente al asunto 1162/2017. ,
Al respecto, se detallan a continuación las faltas que registra el Sr.
JONATHAN TURCHET , D.N.I. 32.719.463, en este organismo a mi
cargo:

- Causa T-163768-02012, fecha del , Acta:
estacionar en lugar sefializado, lal cual
archivada;
-Causa T-164413-0/2012, fecha del Acta:
estacionar en lugar señalizado, la cual
archivada;

2310812012 Jabrada por
se encuentra abonada y

0710912012, labrada por
se encuentra abonada y

1210512014, labrada por
se encuentra abonada y

-Causa T-179096-0/2014, fecha deí Acta:
estacIonar en lugar señalizado, la cual
archivada:

-Causa T-188615-012015, fecha del Acta: 0210512015, labrada por
conducir en estado de alcoholemItpositIva,con fallo condenatorio de
fecha 12/0512015, mediante el cual se sutituyó Ia inhabllitación por
trabajos comunitarios tal reza el tallo en su parte pertinente "1.-
APLICAR al Sr. JONATAN TURCHET,' DNI 32769463, Multa de UN MIL
(1000) UFA, que deberá abonar dentro de los treinta (30) días de
notificado, bajo apercibimiento de Emhargo de bienes (arts. 40 y 41 OM
N° 2778) e INHABILITARLO para conducir vehículos automotores, por el
término de tres (3) meses. 2.- SUSTITUIR, de acuerdo al Art. 22 de la
OM N° 2674, la pena de inhabilitación impuesta conforme Apartado 1 por
la obligacIón de prestar CUARENTA (40) horas de trabajos
comunitarlos.3.- EMPLAZAR al , Sr. JONATAN TURCHET, DNI 32769463
a efectos que en el plazo de diez (10), d las de notificado concurra ante la
Secretaría depromoción, Desarrollo Social y Derechos Humanos ámbito
en el que se acordará y efectivizará la prestación de trabajos
cornunitarios, acorde a las pautasfijaclas en el Art. 19 de la OM N° 2674,

"Las Islas Makinas, Georgias y Sandw `ch del Sur, son y serán Argentinas."
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Antecedente del Contribuyente
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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

516/1996

EL CO9V-0130 DELIBEWATITE

OE LJ4 Clpaw DEI1VIVAIA

(DECRITA

ARTICULO 1°.- RECHAZAR en todos sus términos el pedido de excepción del señor

Jonathan turchet, DNI 32.769.463, a lo normado en el artículo 7° de la s Ordenanza

Municipal N° 2393, referente al . "Programa de Seguimiento y Scoring de

Conductores".
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
DECRETO CD N° 11	 /2017.-

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DÉ  FECHA 29/11/2017.-
1

Las Islas Malvinas, Geotitiásy Sandwich del Sur, sony serán Ar,genlinas
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